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En la Ciudad de General Escobedo, Nuevo León, siendo las 13:30 – Trece horas con 

treinta minutos del día 25 de Septiembre del año 2012-dos mil doce, reunidos los 

miembros del Ayuntamiento en la sala de sesiones que se encuentra ubicada en la planta 

baja del Palacio Municipal, sito en calle Juárez #100, en la Cabecera Municipal, de este 

Municipio, para el efecto de celebrar una sesión ordinaria, a la cual fueron previamente 

convocados atento a lo dispuesto por los artículos 27, Fracción II, 32, 33, 34, 35 y 36, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, en relación con el artículo 54 y 

demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, presidiendo la sesión la 

Presidente Municipal, Lic. Clara Luz Flores Carrales. 

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez hace uso de la palabra: 

 

  

“Buenas tardes a todos, Señoras y Señores, Regidoras, Regidores y Síndicos: En 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, y lo dispuesto en los 

artículos 48, 49 y demás relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se les ha 

convocado para que el día de hoy, se celebre esta sesión ordinaria correspondiente al mes 

de Septiembre del presente año, para dar inicio a esta sesión ordinaria se procede a tomar 

lista de asistencia y verificar el quórum legal”.  

 

“Con las instrucciones de la Presidente Municipal, procedo a pasar lista de asistencia.”  

 
CLARA LUZ FLORES CARRALES     PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

ROSALIO GONZALEZ MORENO    PRIMER REGIDOR 

 

HÉCTOR ALEJANDRO CARRIZALES NIÑO     SEGUNDO REGIDOR 

 

JULIÁN MONTEJANO SERRATO      TERCER REGIDOR 

 

MANUELA CANIZALES MELCHOR    CUARTO REGIDOR 

 

LILIA WENDOLY TOVIAS HERNÁNDEZ     QUINTO REGIDOR 

 

EVELIO HERNÁNDEZ RESÉNDEZ     SEXTO REGIDOR 

 

JOSE LUIS RAMOS VELA                                                         SÉPTIMO REGIDOR 

 

PABLO FRANCISCO LUCIO ESTRADA  (INASIS. JUSTIF. ) OCTAVO REGIDOR 

 

ARTURO JIMÉNEZ GUERRA                                                    NOVENO REGIDOR  

 

EFRAIN MATA GARCÍA                        DÉCIMO REGIDOR 

 

JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA      DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

BLANCA ARGELIA FRANCO SALAS     DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

HÉCTOR HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ   DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA      SÍNDICO PRIMERO 

 

ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ           SÍNDICO SEGUNDO 

Acta No. 86 Sesión Ordinaria 

Celebrada el día 29 de Agosto de 2012   
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Así mismo, nos acompaña el Lic. Alejandro Ortiz Gil, Secretario de Finanzas y Tesorero 

Municipal y su servidor Felipe Canales Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento”. Por lo 

que hay quórum legal.  

  

Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento Lic. Felipe Canales Rodríguez, constata la 

presencia del cuerpo colegiado, y declara que existe el quórum legal requerido para la 

presente sesión.  

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez continúa con el uso de la 

palabra y cumpliendo con las indicaciones de la C. Presidente Municipal y existiendo 

quórum legal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55, del Reglamento Interior del 

Republicano Ayuntamiento, de esta Ciudad, se declaran abiertos los trabajos de esta 

sesión ordinaria, poniendo a consideración de los integrantes del Ayuntamiento, el 

siguiente orden del día: 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 31 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2012 Y APROBACIÓN DE LA MISMA. 

 

3. APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO PARA AUTORIZAR QUE EL TOTAL DEL 

IMPORTE DEL IMPUESTO PREDIAL QUE PAGUEN LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CUYAS INSTALACIONES SE ENCUENTREN UBICADAS DENTRO DEL 

PARQUE INDUSTRIAL MARIANO ESCOBEDO UBICADO EN ESTA 

MUNICIPALIDAD, A PARTIR DEL MES DE JULIO DE ESTA ANUALIDAD, SEA 

DESTINADO POR ESTE MUNICIPIO PARA EJECUTAR LAS OBRAS PÚBLICAS O DE 

MANTENIMIENTO QUE SEAN NECESARIAS PARA EL DEBIDO MANTENIMIENTO, 
REHABILITACIÓN O HABILITACIÓN DE LAS ÁREAS PÚBLICAS DEL PARQUE 

INDUSTRIAL, LO ANTERIOR CON EL FIN DE MEJORAR LA IMAGEN Y 

FUNCIONALIDAD DEL MISMO, YA SEA CON EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

NUEVAS O MEDIANTE EL MANTENIMIENTO DE LAS YA EXISTENTES, ASIMISMO 

PARA INCENTIVAR LA INVERSIÓN EN ESE LUGAR Y PARA OTORGAR UN ESPACIO 

ÓPTIMO A LAS EMPRESAS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN OPERANDO EN 
DICHO PARQUE INDUSTRIAL.  

 

4. ASUNTOS GENERALES. 

 

5. CLAUSURA DE LA SESION 

 

Continuando con el uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe 

Canales Rodríguez, solicita a los integrantes del R. Ayuntamiento que de estar de acuerdo 

con la propuesta del orden del día, manifiesten su aprobación levantando su mano.  

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba el orden del día de la sesión a celebrarse en el 

presente acto.  
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PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESION 

ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2012 Y 

APROBACION DE LA MISMA.    

 

En el desahogo del punto 02-dos del orden del día, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. 

Felipe Canales Rodríguez, menciona que se les envió documentalmente el acta de la 

Sesión Ordinaria celebrada el día 31 de Agosto del año 2012, para que ustedes realicen 

sus observaciones o comentarios y en virtud de lo anterior se propone la dispensa de la 

lectura de la misma, así mismo, el Secretario del Ayuntamiento pregunta a los miembros 

del Ayuntamiento si están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo 

levantando la mano.   

 

El Ayuntamiento en votación económica, emite de forma unánime la dispensa de lectura 

del acta en mención.  

 

ÚNICO.- Por unanimidad se aprueba la dispensa de la lectura del acta correspondiente.    

 

El Secretario del Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta si hay algún 

comentario con referencia a dicha acta, no habiendo comentarios, se somete a votación de 

los Integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la sesión de referencia. El pleno 

previo análisis, comentarios y deliberaciones del caso en votación económica, emiten por 

unanimidad, el siguiente acuerdo:  

 

UNICO.- Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 31 

de Agosto del año 2012.  

 

 

El Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace mención que 

para dar cumplimiento al artículo 36 de la ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal se les informa el seguimiento de los acuerdos tomados en la pasada sesión: 

 

 En cuanto a la sesión del día 31 de Agosto del 2012:  

 

1.- Se notifico a la a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología la aprobación de la 

propuesta de Nomenclatura del Fraccionamiento Mirador del Valle en este Municipio, el 

cual se encuentra en el trámite correspondiente. 

 

2.- Se notifico a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, así como a la Dirección 

de Presupuesto y Cuenta Publica la aprobación para autorizar la Reestructuración de un 

crédito a favor del Municipio de General Escobedo, hasta por un monto de 

$75`000,000.00 (SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), lo cual se encuentra en su debido tramite. 

  

3.- Se notifico a la Dirección Jurídica la aprobación del dictamen Modificatorio, del 

acuerdo aprobado en sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento de fecha 18 de Agosto de 

2011. 
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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACION DEL DICTAMEN 

RELATIVO PARA AUTORIZAR QUE EL TOTAL DEL IMPORTE DEL 

IMPUESTO PREDIAL QUE PAGUEN LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

CUYAS INSTALACIONES SE ENCUENTREN UBICADAS DENTRO DEL 

PARQUE INDUSTRIAL MARIANO ESCOBEDO UBICADO EN ESTA 

MUNICIPALIDAD, A PARTIR DEL MES DE JULIO DE ESTA ANUALIDAD, 

SEA DESTINADO POR ESTE MUNICIPIO PARA EJECUTAR LAS OBRAS 

PÚBLICAS O DE MANTENIMIENTO QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 

DEBIDO MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN O HABILITACIÓN DE LAS 

ÁREAS PÚBLICAS DEL PARQUE INDUSTRIAL, LO ANTERIOR CON EL FIN 

DE MEJORAR LA IMAGEN Y FUNCIONALIDAD DEL MISMO, YA SEA CON 

EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NUEVAS O MEDIANTE EL 

MANTENIMIENTO DE LAS YA EXISTENTES, ASIMISMO PARA 

INCENTIVAR LA INVERSIÓN EN ESE LUGAR Y PARA OTORGAR UN 

ESPACIO ÓPTIMO A LAS EMPRESAS QUE ACTUALMENTE SE 

ENCUENTRAN OPERANDO EN DICHO PARQUE INDUSTRIAL.  

 

Para continuar con el desahogo del punto número 03-tres del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, hace referencia que se les hizo 

llegar a ustedes el dictamen relativo para autorizar que el total del importe del Impuesto 

Predial que paguen las Personas Físicas o Morales cuyas instalaciones se encuentren 

ubicadas dentro del Parque Industrial Mariano Escobedo ubicado en esta Municipalidad, 

a partir del mes de julio de esta anualidad, sea destinado por este Municipio para ejecutar 

las obras públicas o de mantenimiento que sean necesarias para el debido mantenimiento, 

rehabilitación o habilitación de las áreas públicas del Parque Industrial, lo anterior con el 

fin de mejorar la imagen y funcionalidad del mismo, ya sea con ejecución de obras 

públicas nuevas o mediante el mantenimiento de las ya existentes, asimismo para 

incentivar la inversión en ese lugar y para otorgar un espacio óptimo a las empresas que 

actualmente se encuentran operando en dicho Parque Industrial y en virtud de que el 

mismo les fue circulado con anterioridad, les solicito la dispensa de su lectura, señalando 

a ustedes que el dictamen en mención será transcrito al acta correspondiente.   

 

Por lo que el Secretario de Ayuntamiento pregunta a los miembros del Ayuntamiento si 

están de acuerdo con esta propuesta, favor de manifestarlo levantando su mano. 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba la dispensa de lectura del dictamen relativo para 

autorizar que el total del importe del Impuesto Predial que paguen las Personas Físicas o 

Morales cuyas instalaciones se encuentren ubicadas dentro del Parque Industrial Mariano 

Escobedo ubicado en esta Municipalidad, a partir del mes de julio de esta anualidad, sea 

destinado por este Municipio para ejecutar las obras públicas o de mantenimiento que 

sean necesarias para el debido mantenimiento, rehabilitación o habilitación de las áreas 

públicas del Parque Industrial, lo anterior con el fin de mejorar la imagen y funcionalidad 

del mismo, ya sea con ejecución de obras públicas nuevas o mediante el mantenimiento 

de las ya existentes, asimismo para incentivar la inversión en ese lugar y para otorgar un 

espacio óptimo a las empresas que actualmente se encuentran operando en dicho Parque 

Industrial. 
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Acto seguido el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta si 

existe algún comentario respecto al mencionado dictamen.  

 

Enseguida el Secretario de Ayuntamiento  Lic. Felipe Canales Rodríguez manifiesta que 

no habiendo comentarios al dictamen de referencia, se somete a votación de los 

integrantes del Ayuntamiento su aprobación, solicitando a quienes estén a favor lo 

manifiesten levantando la mano. El pleno previo análisis, comentarios y deliberaciones 

del caso, en votación económica, emiten por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

 

UNICO.- Por unanimidad, se aprueba el dictamen relativo para autorizar que el total del 

importe del Impuesto Predial que paguen las Personas Físicas o Morales cuyas 

instalaciones se encuentren ubicadas dentro del Parque Industrial Mariano Escobedo 

ubicado en esta Municipalidad, a partir del mes de julio de esta anualidad, sea destinado 

por este Municipio para ejecutar las obras públicas o de mantenimiento que sean 

necesarias para el debido mantenimiento, rehabilitación o habilitación de las áreas 

públicas del Parque Industrial, lo anterior con el fin de mejorar la imagen y funcionalidad 

del mismo, ya sea con ejecución de obras públicas nuevas o mediante el mantenimiento 

de las ya existentes, asimismo para incentivar la inversión en ese lugar y para otorgar un 

espacio óptimo a las empresas que actualmente se encuentran operando en dicho Parque 

Industrial.       

 

A continuación se transcribe en su totalidad el dictamen en mención: 
 

CC. INTEGRANTES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E S. - 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal del Ayuntamiento, de esta Ciudad, 
con fundamento en lo establecido por los artículos 70, 73, y 74, fracción II, del 
Reglamento Interior del R. Ayuntamiento de esta Ciudad, presentamos a este cuerpo 
colegiado el “Dictamen relativo para autorizar que el total del importe del 
Impuesto Predial que paguen las personas físicas o morales cuyas 
instalaciones se encuentren ubicadas dentro del Parque Industrial Mariano 
Escobedo ubicado en esta Municipalidad, a partir del mes de Julio de esta 
anualidad, sea destinado por este Municipio para ejecutar las obras públicas o 
de mantenimiento que sean necesarias para el debido mantenimiento, 
rehabilitación o habilitación de las áreas públicas del Parque Industrial, lo 
anterior con el fin de mejorar la imagen y funcionalidad del mismo, ya sea con 
ejecución de obras públicas nuevas o mediante el mantenimiento de las ya 
existentes, asimismo para incentivar la inversión en ese lugar y para otorgar 
un espacio óptimo a las empresas que actualmente se encuentran operando 
en dicho Parque Industrial”, bajo los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
En fecha 03 de septiembre del año actual, esta Municipalidad celebró un Convenio de 
Colaboración y Coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de 
esta Entidad Federativa y con la Asociación de Empresarios del Complejo Industrial 
General Mariano Escobedo, A.C., instrumento legal que tiene por objeto el que las 
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partes determinen en forma conjunta las acciones que sean necesarias para el debido 
mantenimiento de las áreas públicas del Parque Industrial Mariano Escobedo, lo anterior 
con el fin de mejorar la imagen del mismo Parque Industrial, ya sea con ejecución de 
obras públicas nuevas o con mantenimiento de las ya existentes, así como para 
incentivar la inversión en ese lugar y otorgar un espacio óptimo a las empresas que 
actualmente se encuentran operando en dicho Parque Industrial.  
 
En la cláusula segunda del mencionado acuerdo de voluntades, esta Municipalidad se 
comprometió a presentar ante su Cuerpo Colegiado, la solicitud a fin de que sea 
autorizado que el total del importe del impuesto predial que paguen las personas físicas 
y morales cuyas instalaciones se encuentren ubicadas dentro del Parque Industrial, a 
partir de Julio del 2012, sea destinado por el Municipio de General Escobedo, Nuevo 
León, para ejecutar las obras públicas o de mantenimiento que sean necesarias para 
cumplir con el objeto del mencionado convenio de colaboración. 
 
Asimismo en la cláusula tercera del mencionado Instrumento Legal, la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Nuevo León se comprometió a que 
una vez que sea determinada la cantidad que hayan pagado las personas físicas o 
morales cuyas instalaciones se encuentren ubicadas dentro del Parque Industrial, por 
concepto del Impuesto Predial, a aportar la misma cantidad, ya sea en numerario o en 
especie, a fin de que dichos recursos sean destinados también a la ejecución de las 
obras que sean necesarias para beneficio del Parque Industrial.    

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que el párrafo primero, del artículo 1, del Código Fiscal del Estado de 
Nuevo León, señala que, las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir 
para el gasto público del Estado conforme a las leyes fiscales respectivas.  Las 
disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto. 
 
SEGUNDO.- Que el precepto 2, del Código Fiscal del Estado de Nuevo León en sus 
fracciones I y II,  dispone que, son leyes fiscales locales, además del presente Código: 
I.- La Ley de Ingresos del Estado y de los Municipios. II.- La Ley de Hacienda del Estado 
y de los Municipios.  
 
TERCERO.- Que el numeral 3, del Código mencionado en los dos anteriores 
considerandos en su fracción I, establece que, las contribuciones se clasifican en 
impuestos, derechos y contribuciones especiales, los que se definen de la siguiente 
manera: I.- Impuestos son las prestaciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista 
por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo. 

 
CUARTO.- Que el artículo 1, de la Ley de Ingresos de los Municipios de Nuevo 
León para el año 2012 en su fracción I, numeral 1, dispone que, la Hacienda 
Pública de los Municipios del Estado de Nuevo León, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2012, se integrará con los ingresos que a continuación se enumeran: I.-
 Impuestos: 1. Predial. 
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QUINTO.- Que el precepto 1, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, señala que, los impuestos, derechos, demás contribuciones y 
aprovechamientos se regularán por esta Ley, por las demás leyes fiscales, en su defecto 
por el Código Fiscal  del Estado y supletoriamente por el Derecho Común. 
 

Los productos se regularán por las indicadas disposiciones o por lo que, en su 
caso, se estipule en las concesiones o contratos respectivos.  
 
SEXTO.- Que el numeral 2, de la Ley mencionada en el considerando anterior, 
establece que, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado, establecerá 
anualmente los impuestos, derechos, demás contribuciones, productos y 
aprovechamientos que deban recaudarse.  
 
SÉPTIMO.- Que el artículo 21 BIS, de la Ley antes referida, dispone que, es objeto de 
este impuesto: I.- La propiedad de los predios urbanos; II.- (DEROGADO  P.O. 26 DE 
DICIEMBRE DE 2003.); III.- La propiedad de predios rústicos; IV.- La posesión de 
predios urbanos o  rústicos,  en los casos siguientes: a) Cuando no exista propietario. b) 
Cuando se derive de cualquier acto jurídico que permita la ocupación del inmueble. c) 
Cuando por causas ajenas a la voluntad de los propietarios, éstos no se encuentren en  
posesión de los inmuebles. d) Cuando siendo propiedad del Estado, de sus Municipios o 
de la Federación, se den en  explotación por cualquier título a terceros.   
 
El objeto del impuesto predial incluye la propiedad o posesión de las construcciones 
permanentes, edificadas sobre los predios. 

 
OCTAVO.- Que el precepto 21 bis-1, de la referida Ley, señala que, son sujetos de este 
impuesto: I.- Los propietarios, copropietarios y condóminos de predios urbanos, 
suburbanos o rústicos y de las construcciones permanentes sobre ellos edificadas. II.- 
Los poseedores de predios urbanos, suburbanos, rústicos y de las construcciones 
permanentes sobre ellos edificadas, en el caso a que se refiere la fracción IV del Artículo 
21 bis. III.- Los fideicomitentes mientras sean poseedores del predio objeto del 
fideicomiso, o a los fideicomisarios que estén en posesión del predio, en cumplimiento 
del fideicomiso. IV.- Con responsabilidad objetiva los adquirentes por cualquier título de 
predios urbanos, sub-urbanos o rústicos. V.- Con responsabilidad solidaria: a) Los 
propietarios de predios a que se refiere el inciso b) de la fracción IV del Artículo 21 bis. 
La responsabilidad solidaria cesará en este caso, desde el bimestre siguiente a aquél en 
que el propietario hubiere comprobado fehacientemente ante la autoridad fiscal 
competente, mediante los elementos de prueba que ésta exija, que  ha recibido el pago 
total del precio pactado en la operación de enajenación y que la falta de escrituración no 
le es imputable. b) La fiduciaria en el caso previsto por la fracción III de este Artículo. c) 
Los promitentes vendedores y los vendedores con reserva de dominio, en relación con 
los          adquirentes a que se refiere la fracción VII de este Artículo, en lo que respecta 
al Impuesto y sus accesorios insolutos a la fecha de la adquisición. d) Los funcionarios, 
empleados y fedatarios públicos que autoricen o den trámite a algún documento, 
mediante el cual se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la posesión de 
bienes objeto de este Impuesto, sin que se esté al corriente en el pago del mismo. VI.- 
Los usufructuarios, usuarios y habituarios. VII.- Los arrendatarios en contratos de 
arrendamiento financiero de predios en los que se establezca que al término del plazo 
pactado se le transferirá la propiedad del bien objeto de éstos. 
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NOVENO.- Que el primer párrafo, del precepto 21 bis-8, de la Ley antes 
mencionada, establece que, el Impuesto Predial se determinará y pagará, 
aplicando a la base del Impuesto una tasa del 2 al millar anual. 
 
DÉCIMO.- Que el primer párrafo del numeral 21 bis-12, de la Ley señalada 
anteriormente, señala que, el impuesto se causará anualmente y su pago deberá 
hacerse por bimestres adelantados, que se cubrirán a más tardar el día  1°  de 
los meses de Febrero,  Abril,  Junio,  Agosto, Octubre y Diciembre.   El impuesto 
podrá pagarse por anualidad anticipada a más tardar el día  1°  del mes de 
Marzo, sin recargos. En el caso de que se pague a más tardar el 1° del  mes  de  
Febrero, gozará de una reducción del 15% de dicha anualidad y si lo cubre a 
más tardar el día 1° del mes de Marzo, gozará  de una reducción del 10% de la 
misma.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los artículos 40, 
69, 74, fracción XV y 76, del Reglamento Interior del R. Ayuntamiento del municipio de 
General Escobedo, Nuevo León, los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, 
nos permitimos poner a su consideración los siguientes: 

 
R E S O L U T I V O S: 

 
ÚNICO.- Se autorice que el total del importe del Impuesto Predial que paguen las 
personas físicas o morales cuyas instalaciones se encuentren ubicadas dentro del Parque 
Industrial Mariano Escobedo ubicado en esta Municipalidad, a partir del mes de Julio de 
esta anualidad, sea destinado por este Municipio para ejecutar las obras públicas o de 
mantenimiento que sean necesarias para el debido mantenimiento, rehabilitación o 
habilitación de las áreas públicas del Parque Industrial, lo anterior con el fin de mejorar 
la imagen y funcionalidad del mismo, ya sea con ejecución de obras públicas nuevas o 
mediante el mantenimiento de las ya existentes, asimismo para incentivar la inversión 
en ese lugar y para otorgar un espacio óptimo a las empresas que actualmente se 
encuentran operando en dicho Parque Industrial. 
 
Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda del R. 
Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo León, a los 24 días del mes de Septiembre 
del año 2012. SÍNDICO 1º, LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA, PRESIDENTE; 1er 
REGIDOR, ROSALIO GONZÁLEZ MORENO, SECRETARIO; 11º REGIDOR, JUAN LUCIANO 
VEGA NORIEGA, VOCAL; SÍNDICO 2º, ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ, VOCAL. 
RUBRICAS. 
 
 

PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA.- ASUNTOS GENERALES. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 4-cuatro del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento, Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta si alguien de los 

presentes quiere hacer uso de la palabra dentro de este punto de asuntos generales. 
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PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

Para continuar con el desahogo del punto número 5-cinco del orden del día, el Secretario 

del R. Ayuntamiento,  Lic. Felipe Canales Rodríguez, manifiesta, que no habiendo mas 

temas que tratar y agotados los puntos del orden del día en esta sesión ordinaria 

correspondiente al mes de Septiembre de 2012 se declaran clausurados los trabajos de 

esta sesión ordinaria, siendo las 13:53- Trece horas con cincuenta y tres minutos, del día 

y mes al principio indicados.   

 

 

 

 

CLARA LUZ FLORES CARRALES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 FELIPE CANALES RODRIGUEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

C. ROSALIO GONZALEZ MORENO   _______________________ 

PRIMER REGIDOR. 

 

 

 

 

C. HÉCTOR ALEJANDRO CARRIZALES NIÑO  ________________________ 

SEGUNDO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JULIÁN MONTEJANO SERRATO     _______________________ 

TERCER REGIDOR 

 

 

 

 

C. MANUELA CANIZALES MELCHOR    _______________________ 

CUARTO RIGIDOR 
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C. LILIA WENDOLY TOVÍAS HERNÁNDEZ   _______________________ 

QUINTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. EVELIO HERNÁNDEZ RESÉNDEZ    _______________________ 

SEXTO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JOSÉ LUIS RAMOS VELA    ________________________ 

SÉPTIMO REGIDOR 

 

 

 

 

C. PABLO FRANCISCO LUCIO ESTRADA   ________________________ 

OCTAVO REGIDOR 

 

 

 

 

C. ARTURO JIMÉNEZ GUERRA    ________________________ 

NOVENO REGIDOR 

 

 

 

 

C. EFRAÍN MATA GARCÍA    ________________________ 

DÉCIMO REGIDOR 

 

 

 

 

C. JUAN LUCIANO VEGA NORIEGA   ________________________ 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

 

 

 

 

C. BLANCA ARGELIA FRANCO SALAS   ________________________ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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C. HÉCTOR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ   ________________________ 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

 

 
 

 

C. LUIS ANTONIO FRANCO GARCÍA    _________________________ 

SÍNDICO PRIMERO 
 

 

 

 

C. ALFREDO CÁRDENAS CHÁVEZ               __________________________ 

SÍNDICO SEGUNDO 


